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FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 04/05/2022 09:44
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 04/05/2022 09:57
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

CERTIFICA:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, adoptó
entre otros el siguiente

ACUERDO:

“18  .   CONVOCATORIA DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO, UTILIZANDO VARIOS CRITERIOS  
PARA  LA  ADJUDICACIÓN,  CON  EL  FIN  DE  CONTRATAR  EL  “  SERVICIO  TÉCNICO  DE  
ILUMINACIÓN  Y  SONIDO,  ALQUILER  DE  MATERIALES  TÉCNICOS  Y  OTROS  SERVICIOS
AUXILIARES, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA PROGRAMACIÓN DE ESPECTÁCULOS
Y  ACTIVIDADES  DEL  CENTRO  CULTURAL  LAS  CIGARRERAS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
ALICANTE”  .  MOTIVACIÓN  DE  LA  NECESIDAD  DEL  CONTRATO.  APROBACIÓN  DE  LOS  
PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  Y  DE  CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS. Expte 28/22.  

De conformidad con lo establecido en el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epíígrafe que antecede,
que  no  figura  en  el  orden  del  díía  de  la  sesioí n,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidamente,  se  da  cuenta  de  dicho  expediente,  cuyos  antecedentes  y  razonamientos,
resumidos, figuran a continuacioí n.

Ha tenido entrada en el Servicio de Contratacioí n el expediente de referencia, remitido por el
Servicio de Cultura y en eí l obran, entre otros, los siguientes documentos:

1. Memoria del oí rgano gestor, con fecha 11 de abril de 2022, elaborada por la jefa del
Servicio  de  Cultura,  con el  VºBº del  Concejal  Delegado de Cultura,  en  la  que  se  motiva  la
necesidad del  contrato para el  cumplimiento y realizacioí n  de los fines institucionales  del
Ayuntamiento.

2. Pliego de Prescripciones Teícnicas Particulares redactado por la Jefa del Servicio de
Cultura  con fecha 12 de abril de 2022  que consta de 17 claíusulas y dos anexos.

3. Criterios para la adjudicacioí n, figurados en  la propuesta de la jefa del Servicio de
Cultura de fecha  12 de abril  de 2022.
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E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
ee
2d
1e
a1
-1
f9
8-
48
a1
-8
17
0-
58
4e
e5
fb
ea
00
ÉÎ

4. Documento  elaborado por la jefa del Servicio de Cultura, con fecha 12 de abril de
2022, en el que se  hace constar los medios para acreditar la solvencia econoí mica y financiera
y teícnica o profesional de los licitadores.

5. Documentos RC de los ejercicios 2022 , 2023 y 204 .

6. Informe de financiacioí n suscrito por  la jefa del Servicio de Cultura, con fecha 15 de
febrero de 2022.

7. Informe de Estabilidad Presupuestaria suscrito por el jefe del Servicio de Economíía y
Hacienda de fecha 17 de febrero de 2022

8. Pliego de Claíusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato que se
otorgue, que consta de treinta y cuatro (31) claíusulas especííficas, veinticuatro (24) geneíricas
y un (1) Anexo.

Deben figurar, igualmente, los informes de la Asesoríía Juríídica y de la Intervencioí n General
Municipal sobre fiscalizacioí n previa.

Se trata de un contrato de mixto de servicios y suministro en el que prevalecen los servicios,
regulado  en  los  artíículos  17,  308,   siguientes  y  concordantes  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento
juríídico  espanñ ol  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Se  han  tenido  en  cuenta  las  previsiones  legales  en  materia  de  contratacioí n,  mediante
procedimiento abierto, utilizando varios criterios para la adjudicacioí n, de conformidad con lo
dispuesto en las legislaciones de Reígimen Local y de Contratos del Sector Puí blico.

Igualmente, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el artíículo 174 del Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  (  TRLRHL  ),  aprobado  mediante  Real  Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  sobre  gastos  de  caraí cter  plurianual  y  preceptos
concordantes.

El  oí rgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicacioí n  de  la
disposicioí n adicional segunda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local, adopta los siguientes acuerdos:

Primero.- Aceptar la motivacioí n que consta en la “Memoria del oí rgano gestor”, referida en la
parte expositiva, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artíículos 28 y 116.1 de la LCSP,
en cuanto al cumplimiento y realizacioí n de los fines institucionales del Ayuntamiento.

Segundo. Aprobar la convocatoria de un procedimiento abierto, utilizando varios criterios para
la  adjudicacioín,  para  contratar  el  “SERVICIO  TÉCNICO  DE  ILUMINACIÓN  Y  SONIDO,
ALQUILER DE MATERIALES TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES,  PARA CUBRIR
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LAS  NECESIDADES  DE  LA  PROGRAMACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  Y  ACTIVIDADES  DEL
CENTRO CULTURAL LAS CIGARRERAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE”, con un plazo
de duracioín  de  DOS (2)  anñ os,  a  partir  del  díía  siguiente  a la  formalizacioí n  del  contrato en
documento administrativo, con la posibilidad de TRES (3) proí rrogas de UN (1) anñ o cada una,
senñ alando  un  presupuesto   base  de  licitacioín  (  gasto  maíximo)  de  SESENTA  MIL  EUROS
( 60.000,00€ ), I.V.A. no incluido, maís el I.V.A. correspondiente al tipo impositivo del 21%, en
cantidad de DOCE MIL SEISCIENTOS EUROS ( 12.600,00€ ), que hacen un total de SETENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS EUROS ( 72.600,00€ ), admitieíndose proposiciones a la baja.

El presupuesto de licitacioín consiste en un gasto maíximo para la duracioí n del contrato. Los
precios unitarios ofertados y el porcentaje de descuento sobre los precios unitarios de alquiler
de  material  del  Anexo  II  deben  especificarse  en  el  Modelo  de  Proposicioí n  Especíífico.  Las
cantidades previstas no se podraín definir con exactitud al tiempo de celebrar el contrato por
hallarse  subordinadas  a  las  necesidades  reales.  El  Ayuntamiento abonaraí  las  efectivamente
realizadas.

El  desglose de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su
determinacioí n,  así í como  el  coste  de  los  salarios,  figura  en  la  memoria  del  oí rgano  gestor
redactada por la jefa del Servicio de Cultura,  con el  VºBº del Concejal  Delegado de Cultura,
conforme a las reglas contenidas en el artíículo 100.2 de la LCSP.

Tercero.  Aprobar los Pliegos de Claíusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Teícnicas Particulares, con las claíusulas que lo integran.

Cuarto. Anunciar la licitacioí n en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Alicante y en la
Plataforma  de  Contratacioí n  del  Sector  Puí blico,  de  conformidad  con  lo  dispuesto
respectivamente en los artíículos 135 y 347 de la LCSP.

Quinto.  Autorizar  un  gasto,  por  el  siguiente  importe  que  se  detalla  a  continuacioí n,  del
Presupuesto Municipal, donde el Sr. Interventor General Municipal dejaraí  retenido el creídito
correspondiente :

EJERCICIO APLICACIÓN IMPORTE 
( I.V.A. incluido )

2022 61 333 2279993 27.830 €

2023 61 333 2279993 36.300 €

2024 61 333 2279993  8.470 €

Total 72.600 €

Sexto.  Designar  como responsable  del  contrato  al  encargado de equipamientos del Centro
Cultural Las Cigarreras, D. Joseí  Luis Juliaín Oliver.

Séptimo. Comunicar el presente acuerdo al oí rgano gestor, al responsable del contrato y a la
Intervencioín General Municipal, a sus efectos.”
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Y para que asíí conste, y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre y a reserva de los teírminos que resulten de la aprobacioí n del
acta correspondiente, expido y firmo la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que consta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmado electroí nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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